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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de ' CARlLNENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Parador'del Dorao, á 10 rs. 
mes, 20 por trimestre y 80 por año.

OFICIAL M

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma in pronta 
francas de porte, sin cuyo nquisito 
no se admitirán.

BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina ,(Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

En la Gacela de Madrid del día 9 setiembre se insertan 
la Exposición, Real decreto y Reglamento siguientes:

MINISTERIO DE FOMENTO.

esposíchox i s. m.

SEÑORA: Uno de los mejores timbres de la ciencia es 
el auxilio que da al trabajo, aumentando sus fuerzas pro
ductoras. ' -'

Por desgracia, en tan titiles aplicaciones, que son el 
mas glorioso distintivo de nuestro siglo, preciso es confe
sar que no ha cabido á España la mejor parte. ¥ no por
que en ella se desconozca su importancia, ni falten indivi
dualidades honrasas que se bailan al nivel de todos los 
adelantos de la época; sino porque la administración no 
Irabta procurado Irasta alrota ponerlos al alcance de lodos. 
Frecuente, en efecto, es ver que las clases industriales y 
agriculloras rechazan con indiferencia, cuando no con des
den, cuanto se les ofrece con aparato científico, al paso 
que acogen ávidas cuanto se les presenta en lenguaje aco
modado á su comprensión, y mas si se acompaña con la 
demostración y el ejemplo.

Legítima deducción de estas verdades era la necesidad 
de que en lenguaje usual, y al alcance de lodos, se pu
blicasen unos Manuales de lírica, mecánica y química apli
cadas á la agricultura y á la industria. Gloria es de! epis
copado español en el siglo decimonono que uno de sus 
dignos Prelados -haya promovido este pensamiento. La 
historia literaria y científica de nuestra época no dejará 
de consignarlo. Ni es menor la conveniencia de que, con 
arreglo á lo dispuesto en los cánones de algunos Conci
lios, en los Seminarios conciliares y en los institutos reli
giosos dedicados á la enseñanza, despues de los estudios 
propios de su estado, aprendan sus profesores y el clero 
esta clase de conocimientos aplicados á la agricultura y á 

la industria, para difundirlos despees con la voc y con <1 
ejemplo, entre los feligreses y entre los discípulos que 
pertenecen á las clases-laboriosas.

■Por lo mismo, aceptarlo por el Gobierno dicho [ten
sa miento, y consultado y sostenido por el Rea! Consejo 
•de Agricultura, Industria y Comercio, solrre la base dé 
que aquéllas obras fuesen objeto de un concurso público 
y solemne, nna-cuniMoti de su seno, -auxiliada, á instan
cia propia, de los.Profesores mas distinguidos en aque
llos ramos del saber, formulólos programas del concur
so, queco» el sello ríe. su aprobación, elevó al Goluern® 
el expresado Real Consejo.

Tal era el estado de este asnillo cuando el Ministro 
qtH! saseribe.se. hizo cargo del Ministerio de Fomento; y 
en haberle dado la última mano cree haber cumplido coa 
los deberes qrie le-impone su destino, y aun-el título mis
mo del departamento qne tiene la honra de presidir.

Ruega por tanto á V. M. que, fijando sobre él su supe
rior consideración, se digne aprobar el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 6 de setiembre de 1851.—SEÑORA.-—A. 
L. 11. P. de V. M.—Francisno de Lujan.

Real decreto.
Atendiendo á las razones que me lia expuesto mi Mi

nistro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se abre concurso [uíblico para-adjudi

car un premio de 20,OCO reales vellón á caria uno de 
los autores de los tres mejores Manuales de física, de 
mecánica y de química, aplicadas á la agricultura y la in
dustria; en cuyos Manuales, redactados en lenguaje usual 
y sin aparato científico, se expongan los principios ele
mentales de estas ciencias, y sus mas titiles aplicaciones 
á los ramos deque se trata.

Art. 2.® Las condiciones del concurso, las que res
pectivamente ha de reunir cada una de las obras; y los 
premios y ventajas que han de obtener los autores, se 
expresan en los programas, que, á propuesta de mi refe
rido Ministro y de acuerdo con el dictamen de mi Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, he tenido 
á bien aprobar con esta fecha.

Art. 3.® Será Juez del concurso, con arreglo á los 
expresados programas, la Real Academia de Ciencias.

Art. 4.° Se pedirá á las Corles la aprobación de las

saseribe.se


_ ___________ e
cantidades necesarias para la concesión de estos premios,
< ( ii signándolas á este electo oporlunainenle en los pre
supuestos del ragto.

JJado ep Palacio á 6 de setiembre dje 1854.— Está ru
bricado de la Beal piano.—•Bebeudado.—•£! ’&JinisUo 
de Fomento, Francisco de Lujan.

Prog rapta para Utcdcbracion del concurso público sobre 
los ¿Janual.es de tnecdnica,/sica y química aplicadas á la i; 
agricultura y la industria.

QQKDICtON.ES G E$JgB A LES D&í-CtiSGÜRSO. |

El olijeto del Gobierno .de-S. M. al-celiiiinnrlo, es.qyie se.pre- 
senlcn reunidas eji MamialOS alemeitlales todas las verdades úti
les y prácticas, que enseñan en-el día Ip mecánica racional, la«(i- 
sica y la química. Aerificarlo sin hacer uso de los mqlodosty de
mostraciones sublimes propias (jejas ciencias, es la grairciiest.ton 
(pie tienen que Resolver los opositores. Para elloTiarrde estarce- a 
daclados los Manuales en lenguaje claro, conei-o y facil ite cón- 
prendersc, aun para a,q{ieUitf> .pcrsottas qnn ,l;iu 4it)U> poseqn (ps ) 
conocimientos de las .prálieas agrícolas ó industriales.'Cuando sus ’ 
autores presenten las de.fiilicionesífondamenlJiiAS ilella ciencia, 
deberán acompañarlas .de .e^plicaciones'y de ejemplos que las ha
gan fácilmente perceptibles, desnudándolas de lo-.lo aparato cieñ* ; 
tífico. Cuando traieir die las flitotrinas, es de necesidad que cstas 
se apoyen con ejemplos prácticos, escogiendo los de mas general 
y úlil aplicación ala agricultura ty la‘indusii ia.«Siempre (jlif -sea • 
posible, deberán presentarse lalilasy cuadros sinópticos.sobre Jos 
resultados teóricos y prático.s,de .utilidad reconocida, J'.slas-tolrto1’ ' 
se escribirán con arreglo al sistema .métrico;'pero-ron la re'dtic 
cion de unidades de pesas y medidas castellanus.,El .autor -ó au
tores de los Mandatos anteriormente citqUos.ppdráirsepararae, en ' 
cuanto lo creyeren úlil, de losprogramasvstgriieiHes, con tal que 
sea para mejóralos, El objeto, es dar idea.^jjeiio-q.iie.eii aquellos 
se exige; y el deseo del gobierno, asegurar el logro de los inayo- ■ 
res beneficios posibles dura la agricultura,y lá industria,delip.ais, i

Cada uno de los tres premios'eonsisírrá de'SGtOOG ’rs. wh. , 
Los ojie los obtengan recibirán aÜemtts'his'recompensas siguien

tes: 1.a Conservarán la propiedad de-sus obras, ipudiendp «haear t 
de ellas cuantas ediciones quieran. 2?” ¡El 'Gobierno, costeando 
los gastos de la primera, les regalará 1000-ejemplares, pujliepdo 
aoucí hacer lira vaticinas otros200 para distribuiiilos.graiuii<im.qiile 
en la forma que mas convenga. 5." Tendrán los ¡ajyjiflis.m.dflfcého i
de usar de los moldes para hacer tirar de su Ciie/tla, ademas de 
los 1200 expri sndos, los que tuvieren piy1 conveniente. 4’a>Los i 
Manuales premiados, en el hecho de serlo, quedarán decJ,iradós 
libros de texto obligatorio para la enseñanza por espacio de cinco , 
:iños, á contar desde, su publicación. Podrá prorogarse aque, 
derecho por otros cinco, y ai:n trascurridos estos, .bas.ta 13 i 
celebración del nuevo concurso, siempre que tos amares .(.gs jefpr- 
men ó adicionen convenientemente, á juicio con aprobación de i 
ja Real Academia de Ciencias. Será condición precisa para la 
adquisición de estas-recompensas que los gutores se conformen 
con las alteraciones que para el mejor logro del objeto del.CQp_ 
cur,so les proponga la propia Real ¡icadetnia. 4il plazo .del concur- i 
so será el de 18 meses, á contar desde la publicación de estos 
programas en la Gacela. Los que áspiien al premio, deberán re- i
milir s ts obras antes de la espiración del plazo á la secretaria de 
|3 Rea* Academia de Ciencias, .establecida en el Ministerio de Fo- 
im-ntO'. Se presentarán las obras en pliego cerrado y sellado, de 
modo qtíe no se conozcan el nombre id las circunstancias del au
tor Dentro del pliego se incluirá otro con el mismo sello y epí
grafe que lleve el original, el cual contendrá el nombre y domi
cilio del autor, á fin de que en caso de adjudicarle .el premio pue
da comprobarse su "i-n i.lidad. Los de aquellos que no se juzguen 
acleedores al premio se quemarán sin abrirlos.

Manyal (le mecánica.

vEl manual de qiecgnica aplicada á la agrjcnltprp y kt iji$lusji;ia 
deberá co|upretylel-la5 JOAlerjas siguientes;

•Las definiciones <¡e Jodjjs las fuerzas que la naturaleza ofrece 
al hombre,, y de que este puede ,valer.se en los usos <je la y.ida y 
de"la‘iiirdu»üáa. ,• *

Su clasificación. Activas.—J.’ash'as.
■.Caracteres cjififitiales qtle las distingpcp.
Modos de acción que les son propios.—Continup.—tQ,iscpnjhiua. 

^-iAllernali,v¡). '.
Modos de someter >a materia inerte á esta iijisina gccjop.
Su trrjjfliisi.oii de unosptiplps J qlrps.

’Defjni.cjon^le los dos es.Udoáyil que pqedan halkif.se Ips cup/figs 
en la naturaleza,—Movimiento,—Reposo. — fEsttqlo injagiuariq.)

•Equilibtio ab?oluto,--R( lalirQ.
Movimiento.—Uniforme. —Uiiiíorme,píente vaiiafio.—Aqql.qrq- 

do.—Ret-grilailo ■) Variado. (Acelciado—Retardado )
Mgvimientojelativo.t— Moyimienlo gil a(oi io.— Moyiniit.mJ.QS spjt 

,pl es.—vfiompucSlos,
Condición de equilibro en la palanca, demostrado.siiiyqljca / 

esperiméniaiiuente <>n ‘.el siipijgsLP de dos fuerzas activas.
Deilueeiod dehpanalelógramo de las fuerz-is ó de su coii|posic¡o.p 

en una resultante de ambas. Composicitin i|e,Alos,fi|eqzas purglqlag. 
Composición de varias-fucyzas.situadas.en.un plano.

L\>mi,us.eimi'Uefuei,ias$jp¡íadade¡cpg|({1tiiqrjp¡tpqra.ep,qI,e^piycú> 
Casos irreductibles.
Posibilidad-de lrasforjp«ytiiii sislcnta de,fuerzas, en.ojr^p distiiRp.
Centros de graveda'd.—ipedasjijjea.s. — De J;ts si^eijicies.—De 

los cuerpos. Tudas e>tas "mátcrias se J.rplarán bus'.qtyfo laj 
verdades mas geycitjas <|e la .gqontgtrja ó enjieiilios experimenta- 
les fáciles de 'presentar, erTundamcnto de los resuy¡idos.qpe sé 
Obtengan y de las cqitsecuencitis que.se .detluzcan.

Máquinas e¡¡ uqiíilibrio.—«Poleas.—Tornes.—^Planos,ipc|¡nqd,pí. 
—Ruedas denladas.—Roscas,eje. etc Haciendo ver que las con
diciones de equilibrio son en Jodas una copsecueuqia iniuedi^ta 
del de la palanca.

polígono fgyipjdAr.-^Tensiones de Sps ,(l_ifer.qiil.es RpiVA? -r- 
Gjgn atina que aléela á toda cuqrda cometida á la acciop de la 
gravedad ó di: jicsug adicionales y .resistencia de Jqs jtuiRos d,e 
S^pctjsiáu,. ,
; Combinación de las .fuerzas activas con lag pasiyas ep.el e^uüi. 

hrio de las máquinas.
J|lptj.pgy|p apreciar la .resistencia de Iqs puntos fijos,ó¿elas 

diversas parles.de la misma máquina.
Rozamientos.^Modo de apreciar su valor —jCajtip.de las cuer

das arrolladas á gjterjyij de diversas (orinas.
Rigidez en las mismaj. cuerdas.
Ideas acerca de las leyes generales á que eyá el equilibrio de 

los cuerpos fluidos sometidos á fuerzas pjjalcsqiiiera.—Principio 
de igualdad de presión. — Leyes de dilatación.— Infliieneia de* 
calórico ó de la temperatura en el estado (le equilibrio de estos 
cuerpos.

Aparatos ó mecanismos por los cuales el hombre ha procurado 
en todos tiempos utilizar en favor de los usos de la vida, las p.ror 
piedades mecánicas de los-fluidos.

?S. M- 'ha confiado, coqtO consta ,cp el (^eal ,dq<yqlQ, l? ¡cetjsur^ 
1 y propuesto-ife lo§.jy‘enpo.s á la ilustración é imparcialidad déla 
Iteql academia de Ciencias. Esta deliberará en primer lugar acerca 
de cuáles son, eiyt.re ios Manualesjirepenladps, jos que mereceii 
aprobación, desechando desde luego los que no sean **e 
ella. -Y -despue^, yeyiji.cando .un .delenid.p exaiiien y jtucio^cuiiipa- 
rativo eiUre.lys aprttltpdpSj Jormiiiara la propuesta pára los pre- 
liiios, elevándola para su adjudicitcjou, zal Ministerio de Fpujeuto.

FíiLQGRAMa de los M \NUALE§.

%25c2%25bfJanual.es
QQKDICtON.ES
valer.se
halkif.se
l_ifer.qiil.es
parles.de
%25e2%2580%2594jCajtip.de


Leyes generales á que es|á sujeto el meviffliepto délos cuer
pos. fRara presentar estas leyes deberá huirse de recurrir á leyes 
algebraicas 6 fórmulas complicadas, ofreciéndolas de uq modo em- 
pirjpp, cuando no puedan demqslrarse pqr raciocinios .sencillqs 
ó procedimientos gráficos fundados en nociones elementales (je |a 
gcotne(ria.j

Principio de las fuerzas vjvas aplicada a! ipovimienlo de jas mq - 
qqinasyal cálculo del trabajo útil.—Su aplicacipq á lq |>a|qi¡c:| 
ruedas dentadas y á lodos aquellos casos en que sea posible lia] 
ccrlo por cálculos aritméticos sencillos.

Éxámen de los agentes qqe el Ijqmbre puede emplpay poipq mo
tores en las máquinas.—Apreciación eje gus iqodos de obrar y de* 
efecto útil que podrá alcanzarse de su apcjoti en supuestos dados"

(¡giiqpiinienlo de las máquinas elementales, ó sean Iris meca
nismos por Iqg cuqlps se puede irasfcRpar el ingviinipqlo í|Vt|p_ 
djalp <|pl agente e|| o||p cualquiera dcjerniinado, distinto del pri¿ 
njerq pqr su naturaleza y por el lugar doqde se verjfica.

[figeya descripción dv las máquinas de vapor y de los qparalqS 
plectro-mecánicos.

("Se coinltn^ará.J

Circulat* Núrn. zi5Q.
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGQS-

Conforme á lo dispuesto en el artículo 3.° de 
la Rea| orden de de mapzo de ¡850, inserti) 
en el Boletín oficial nynt. 44, ge publican á con
tinuación los precios señalados por la Diputa
ción provincial en unión pqn el Comjsttrio 
de Guerra pap<| lq liquidación y abono de los sq- 
minislros hephos al Ejército y Guqrdiq civil por 
los pueblos de esta proyiueja, pn lq(|o pl t|ti 
julio último.
Raciones de pan de libra y ipedia 26 mr$.
Fanega de pp^d4 ¡9 r¡»:
Arrq^ 4e PPja un real cuatro mrs.
Arroba de ápejle 54 rs. 25 mrs.
Arreza p|e Ippa 23 mrs.
Arrqba de carbón 2 r§. 15 mrs.
Arroba de paja larga un real 27 mrs.

Burgos 15 de setiembre de I85|.=s?$. P. 
Angel Barroeta.—Mariano Lagarza, Secreta
rio. .

AKÜRCIOS QFÍfilAFES.

Gobierno de provincia de Vixcayq.
Cfln arreglo á lo prevenid» en la Real orden de 3 dp 

Setiembre dpi. i 846, el primer domingo 5 de noviembre 
próyjpiQ q la? § <1? *.Q I9r(*c $e subastará en es|g Qobierno 
de provincia la publicación del Boleliq oficial (|e lq tnis- 
fpa para p| afjfl de Lfl que se anuncia cqu la 
anlic|pap¡pp pQnyejiiente, á fin de que las peysqqas qqe 
deseen liappf |)fopos¡p¡PHP8 sobre el particular |a§ dirijaq 
oportunamente á la secretaría <|e psla dependencia con 
sujeción á la citada Req| gríjen y qcompañqiplq á la? mis
mas un certificado que acredijp Ipllicr hecho en la Sucursal 
de la Caja de Depósitos establecida en esta villa la 
consignación de ocho mil rs. en metálico ó papel del 
Estado á precio corriente según lo dispone la Real órden 
de 9 de octubre de 1849; debiendo advertir que en el

I. UJUU= L JLJKSL. 1 .

precio de subasta de djeho periódico oficial se incluirá 
también el jippprte del franqueo previo del mismo, y que 
ademas de |ps ejemplares del periódico que debe dar el 
empresario por la coiidicjpu 9.a de la precitada Real dis
posición (le 2| dó §elíef)ibre, será obligación del mismo 
entregar gratis en psje Gobierno i^íez ejemplares de cada 
Boletín, y uno ipaspara el Comandante de laGuaidia civil 
de la provjncja cpp|orme lo prescribe la Real órden de 9 
de (pqrjo (je ¡$49|. Bilbao 13 de setiembre de 1854.— 
Salazar.

P- Mariano Muñoz y Zowz, Comisario de Montes inte
rina de esta provincia.

¡lago saber: Que pap*) pl dia 16 de octubre próximo 
y hpra f|p las 12 de su {panana, tendrá efecto en virtud 
de Real piden de 12 de mayo último, en la casa de 
Ayi|pla|»¡en(o de P-ipo de Bureba, pailido judicial de 
Briviesca, bajo la presidencia del Sr. Alcalde Constitu
cional, con asislenpia del Regidor Sindico, y ante Escri» 
l’aiip púldjco, el reñíate de 20,000 cargas de leña para 
reducirlas á carbón, las que se han de extraer (¡el cuar
tel ||i¡m. I,° del "Monte lililí ido la Dehesa, pertenecien
te al pueblo ile Pino de Bureba, las cuate? han sido la
sada,s en I 10P() rs., ciña cantidad §p|á la que servirá 
de ||asq gara |a pi jmera pastura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en 
|a Secrejapa de dipho Ayi|i|laii)iepto cqn I q tijas de an- 
{icipacion al de §u celebración.

Buigoso de setiembre de ¡85í.—Mariano Muñoz y 
Lpppz.

Ul Ay)tpf.apiipn¡o cppsliluciopal de Monasterio 
de Rodilla, en yirlud i|e la autorización que se le 
ppncede pgpa la celebracipn de un mercado todos 
lq§ Domingos dpi apo, gégpn el anuncio ingerto 
pn el Boletín oficial núm. 48 de 22 de abril; ha 
dispuesto que dicho mercado dé principio el 
primer domingo del próxipip mes de octubre, 
adyjrjiendq que |p§ artículos que pqppurran paia 
su ven|.a serán libres y que el sitio dpsl pado 
Pitra su celebracjpn ps el llaniado Soportal. 
Mpnaslerjo dp Rodilla i i de seljenipre de 1851. 
= P. A. del Ajuntapiipplo, Pedro dp |a Barga, 
spprelarjo.

En el pueblo de Villufria, Junta de Oleq, ge halla en pusiodia 
||iia Baca, color poja, atasqyada, Cflirsef)al de niaflq, astas gurdas 
y reió'rlifad'ás y despuntadas; con un jalq <|c leche, color rojo, 
el, la izquierda orquila y un cordel <|e caityino al pescuezo.

La noche del fj de agosto próximo pasado, patrullando 
el ,cal)o ° (¡el l tiesto de yillt|lta, 4™bn §io Yila. la carre
tera al paso de las di1 ¡geni jas, fueron hálalos |os efeclos 
qpp á poi|ljnui|cion sp espresan: una alferga, dos botas para 
vipo, un par de inedias, un par de calcetines, un par de 
bprceguies, |in libro (obra tituladti Berloldino.) La persona 
que se crea con derecho á ello^ puede dirígese á dicho cabo 
Ápibt'usio Vilg.

Cofíiisiqn superior de Instrucción primaria de 
Burgos.

Habiendo observado esta Comisión la mala 
inteligencia dada por algunos Alcaldes á la diso
lución de los Distritos municipales de la provin
cia puesto que con ella se han supuesto también 



disueltos los Distritos de Escuela y porconsi- { 
i uieule despojado á algunos Maestros del dere
cho que por las leyes y el acta de nombramien
to legitimameale les corresponde., se ha resuel- , 
to en sesión de hoy, prevenir á los Ayunlamien- . 
tos á quienes pueda referirse esta circular., que 
no se cause novedad alguna en los indicados 
Distritos, que continúen los Maestros de ellos 
lomo hasta aquí y que solo habiendo motivos 
fundados para ello se instruya el oportuno .ex
pediente de suspensión de dichos Profesores y 
se remita á la Comisión superior para los efec
tos que corresponda. E. P. = Angel Barroela. 
—P. A, D. L, C. P,—Antonio Martínez Ájeos
la, Secretario,

ANUNCIOS.
PRONTUARIO DE AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES.
Comprende las JLeyes, Jltcielos^dities y tii.culaies erpe- 

didtis para los Uluiucipios desde 15 de octubre dr 1836, en 
y.ie [ué restablecida la Ley de .3 de jebrero de 18i±3, hasta 
yac se publicó la de 8 de eneró de '1845, con otras posterio
res aplicables á aquella Lvy, por Don Vai.esmn Tuuza Sauz, 
oficial pi,ime,ra-de la secretoria de! Jlusir.e Ayuntamiento C<ns- 
ii’ucional d,e la ciudad da. Huid ajo", y revisado por el'secreta- 
riodel mismo I) Juan Francisco de Castro, licenciado .en Ju
risprudencia, y Abogado del llust e'i elegía dista capital.

Deseando el autor presentar esta obril.a con toda ,4a claridad 
posible, la iia diijdido eu dos parles: la 1.a relativa á .elecciones, 
comprende las escalas progtesivas que determinan el número de 
«lectores v concejales que corresponde á cada1 pueblo., los arl.icu- 
los tic diferentes leyes, marcando la tramitación del espedienle; 
asi'eomo aparece también con Indebida disliiiéion cuáles son los 
elegibles paja ductores y pára los cargos do Ayuntamiento, y 
quienes son los q.iie no pueden serlo, ñipara el utu> ni e4 otro 
caso.

La 2.a parte eslá basada sobróla instrucción para el gobierno 
cconomieo-poiilieo de las provincias ó sea hi ley de 5 febrero de 
"18*5 restablecida pin Beal decreto de 7 ile agnslo del presente 
año: al estamparse, integros los capitules 1,° yo.” de dicha ins- 
liuccion, que.son los qt.ie in.cyjnbén á los Municipios, los ha co
locado el áüjor p.or conceptos ó raníos, bacieinlo á los artículos 
<|ue lo han meneqier Ips citas oportunas respecto de la legisla
ción que debe obseriarsr en lugai de l:,l ó cual ailici.ilo', á lio 
de que ios Concejales puedan enterarse, con moa facilidad, do 
lo que les incumbe ya reunidos en Corporación y ya según el 
cargo puraque respectivamente fueron elegidos, acompañando 
ademas á la obra un apéndice de las disposiciones legales-qné 
forman parte integrante dtsla J'.eyde 5 de fc.li.i ero: también com
prende un formulario del espediente general de elecciones arre
glado á la !,ey, cuya idea lia merecido el asemi nienlb, de algunos 
Sr6s. Diputados de Provincia, ya porque él aparta cualquiera du
da que pudiera ocurrir en luis respectivos distritos ó parroquias, 
y va también porque de esta manera serán uniformes en loda la 
Provincia los ispedieutu6‘de elección.

Por último; oslando en prensa la obra, varios Ayuntamientos 
ansian obtenerla, y algunos amigos, entre ellos Diputados Pro
vinciales, se han acercado al autor indicando la posibilidad de 
que la mayor parte de loj Ayunlamiculos de la Provincia, carez
can de la Ley Electoral para Di parados á C. ríes de 20 de julio 
de 1837, restablecida para ¡a elección de las próximas constitu
yentes con las modificaciones que espresa el lleal decreto de 11 
de agosto del corriente año; y el aullar accediendo á sus deseos 
dará c >pía de ella imilla al prontuario sin que el mayor gasto que 
eslo le ocasiona altere el pequeño posto calculado a ¡ps Ayunta
miento. que lo obtengan.

PRECIO DE LA OBRA
En Badajoz 8 rs. cada ejemplar, de búeu papel y esmerad»' 

impresión, y en Burgos 9 rs. siendo el encargado de admitir las 
susericiunes don Eleulerio González Paño, entregándose pq el ¡ic
io el impor te de los ejemplares que sa apetezcan, sin cuya circuns
tancia no se hará el pedido.

Los ayuntamientos que gusten hacer el pedido al autor, pueden 
hacerlo cu caria franca, incluyendo el valor del ejemplar ó cjeni- 
p'áres que soliciten en letra sobre el giro de correos, y si no fue
ra posible mandar libranza de cantidad igual al valor de. la obra, 
dueden compensarse las diicreuciae con sellos de correos.

Se halla .vacante eLpar.4idode.cir.ujano.deHuerta de Abajo y Va- 
illegimeuo; su dolactou cnnsisle en 80-fanegas de trigo y 800 rs. 
pagado todo por los .vecinos en i:0 de setiembre de cada ano, y li
bre de contribución escoplo la del subsidio, -Los aspirantes diri
girán las.solicitudes .francas de ,porte, ei> el Término de 50 dias 
contados desde la publicación en el Boletín oficial, á don Mulilou 
Orodea:, vecino de.Huerta ile Abajo.

Se halla vacante el .perfi lo de cirujano titular de Barhadillo de 
Herreros, con sus dos anejos MoTB.errub.io y Buzares, con la dota- * 
cion de 1000 rs. en .metálico pagados por los ayuntamientos, y 95 
Janegas dé grano, 57 de trigo y las -restantes de ci nteno, lodo 
grano del pais v pagado á la recolección _d-: cada un año, con mas 
120 rs. para el .alquiler de la casa habitación, libre de cóntribu» 
cion escupió la de subsidio y demás preeminencias de el vecino. ' 
-Losaspirantes pueden presentar sus solicitudes por escrito y- fran
cas <le porfe fsiu ouyo requisito uo.se recibirán^ al presidente 
de este ayuulamionto D. Martin de Garaehana., desdé el dia del 
anucio eu el BolclinziQcial, hasta »4 d 11 d. l próximo Inés de oclu- 
Bre. Barhadillo dedlerreros 8 de seiiemlireaie JSal.—El Presiden» • 
le del ayuntamiento., Martin de Garadtana.

JSAVEdACÍOR POR EL CANAL IMPERIAL

DE Alt AGON.

*La nueva Empresa que ha tomado á su cargo la espresada na
vegación, decidida ájcalizar las uu joras de que es susceptible 
este servicio, no omitirá medio alguno paral conseguirlo El públi
co conoce muy bien las grandes ventajas (pie tanto para el pasa- 
ge como para‘os trasportes, ofrecéosla via decomuRicaciou sobra» 
todas las demas.cunoeidas en esle pais; y por consecireucia, es 
inútil consignarlas.

Desde el dia 21 de los corricutes, darán principio los viages dél 
barco ordinario ó dUigencia por cuenta dé la nfteva Empresa, y 
continuarán haciéndose desde Casa Blanca al Bocal lodos los,Innes 
miéreoles y viernes; regresaudo del Bocal á Casa Glauca lodos los 
Martes, Jueves y Sábados; demostrado por la espercHeia lo muy 
incómodo é intempestivo que es efectuar ni viage por la noche, y 
muy particularmente para los tiiageros del-tránsito cuyas obser
vaciones acerca del particular se han tomado en consideración; 
las horas de la partida serám de asa Blanca á las t de la maña
na y del Bocal á las T también de Ur mañana; verificándolo una 
hora antes los car.niages de Zaragoza y Tíldela. A pesar de que 
la nueva Empresa ha podido contar con muy poco tiempo para sus 
trabajos preparativos, ue ka dejado de procurar desde luego las 
mejoros mas esenciales, por numera que despues de haber con
fiado la sucesiva dire.c.ciou y Gobierno de los buques á los auliguos 
y acreditados patrones y punteros, en el primer viage de pasage- 
ros observarán estos que el barco Miará aumentado con una-ba- . 
raudilla <le hierro sobre cad i-lado de la cubierta; que ésta queda
ra resguardada del sol y la lluvia mediante un toldo dispuesto con 
arle y capricho; que la cocina servirá cou esmero y arreglo á una 
tarifa módica; que los administradores y depetitlieules «de la Em
presa se conducirán con la atención que se les Tienec:icoiBend:íde 
queso cynciliarán los intrn-eses dolos viageeos con los de la Em
presa respecto á equipajes y eseesos de peso; y q«e el viage se 
verificará cou una celeridad uoiable."

Ei coste ile cada billete personal dé Gasa Blanca á Bocal y vice
versa, quedará reducido á 2o rs. -cu lugar de los 50 que marca 
jarifa, y los viageros del tránsito disfrutarán de esta rebaja* pró- 
porcionalmeiitc: el ceste de cada asiento en los c.lrruages da 
Zaragoza á Casa Blanca, será 2 rs. y de Tíldela al Bocal ñ.

Los barcos ordinarios conducirán encargos particulares, cuyo 
peso no esceda de 2 arrobas al precio que 1a tarifa marca para el 
eseeso de los equipajes. La Empresa agradecerá infinito la 
reclamaciones qi'íe se le hagan por falla de cumplimiento ó abusos 
de sus dependeeias. - ,

La Empresa se está ocupando de poner en eonvínacion con el 
Canil, las carreras de Pamplona, Bioja, Tarazona y Cinco Villas; 
v asi sucesivamenti: se irán praticando las reformas y adelantos 
qiíe la misma desea para facilitar la conumicacion, hermanando 
la comodidad y conomía del público. La barca de trasporte hará su 
primer viage por cuenta de la nueva Empresa el Domingo 20 délos 
corrientes, y eoniinuatá verificándolos lodos los Domingos de 
Gasa Blanca al Bocal; regresando de este punto á aquel todos los 
Miércoles.

Los barcos cslraordinaiios de pasageros y carga, se facilitarán 
por l!i Empresa á los precios señalados por tarifa.

Las Administraciones de-la Empresa están situadas.
Zaragoza, calle riel ¡Coso núm. 151.
Tíldela, fonda de Cuatro Naciones.
Zaragoza 15 de agosto de 1854.

hiiji de Cariñena y Jiménez, Irenie al parador del Dura»


